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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1253

DECRETO N"
Chillán Viejo,

2 2 §EP 2021VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la informac¡ón públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Constituc¡onal de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldic¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las sol¡c¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡o;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de información MU043T0001253, formulada por Jav¡era Russo Nazal, donde
Solicita: Buenas tardes. solicito vía transparenc¡a la cant¡dad de mu.ieres que estan ¡nscr¡tas en control de la
regulación de la fertilidad en todos los centros de salud de la comuna, donde se especifique la edad, el método
anticonceptivo, el centro de salud y el año. Dicho registro debe ser desde el año 2010 hasta julio del 2021 . De no
tener los reg¡stros a contar'del año 2010, se sol¡cita las registros a partir del año 2012 hasta jul¡o del 2021. En
caso de no contar con los registros actualizados hasta jul¡o del 2021, se solicitan los registros hasta mayo del
2021. Además, se solicita la cantidad de métodos anticonceptivos entregados, detallado por tipo y método que se
prescr¡b¡eron en todos los centros de salud de la comuna, que detalle la edad de la paciente a quien se le
prescribió entre el año 2010 hasta jul¡o del 2021 . En caso de no contar con dicho registro a contar del año 2010
se solicitan que sean a partir del año 2012 hasta jul¡o de 2021. En caso de no contar con la cantidad actualizada
hasta julio del presente año, se solicitan los registros hasta mayo del año 2021

DECRETO:

'1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0001253 en
PDF, además, de enviar informac¡ón por vía correo electrónico.

2.- PUBL
de la Municipalidad de Chillán en www.chilla

Decreto y respuesta en el s¡t¡o de Transparencia Activa
o.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FARIA FRITZ
ADORA MUNICIPAL(S)

RAF ELB TOS FUENTES
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